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Revisado el plenario se observa que a la litis no se aportó documental que se ajuste 
a lo previsto en los arts. 2.2.2.53.1 a 2.2.2.53.21 del Decreto 1074 de 2015 (Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo y 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 y 
1.6.1.4.1.1 a 1.6.1.4.1.21 del Decreto 1625 de 2016 (Único Reglamentario en 
materia tributaria) para considerarla como factura electrónica. O en su defecto en lo 
previsto en los arts. 621, 772 y 774 del C. Co., para tenerla como facturas física. 
 
Lo anterior, por cuanto si se le tratara como factura física,  no cuenta con firma física 
del emisor; ni tampoco contienen su fecha de recibido.  
 
Si se le diera el tratamiento de factura electrónica, aquella se debe expedir y recibir 
en formato electrónico y soporta transacciones de venta bienes y/o servicios, sólo 
que operativamente tiene lugar, mediante sistemas computacionales y/o soluciones 
informáticas que permiten el cumplimiento de las características y condiciones de la 
expedición, recibo, rechazo y conservación. Este modelo de facturación fue adoptado 
en el país a través del Decreto 2242 de 2015, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1625 de 2016 y posteriormente en los Decretos 358 y 1154 del 2020 
y las resoluciones 042 del 2020 15 del 11 de febrero de 2020, ultimas expedidas por 
la DIAN.  
 
Ahora, debe tenerse en cuenta que en el artículo 2.2.2.53.13 Decreto 1349 de 2016, 
consagra que se debe obtener el soporte jurídico procesal para el cobro coactivo de 
la obligación contenida en la factura electrónica, donde reconoce al emisor o tenedor 
legítimo de ésta el, derecho a solicitar al registro la expedición de un título de cobro, 
el cual de acuerdo al canon normativo en cita:  
 

“[…]  contendrá la información de las personas que, conforme a la circulación de la factura 
electrónica como título valor, se obligaron al pago de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
785 del Código de Comercio. El registro estará habilitado para expedir un único título de 
cobro a favor del emisor o tenedor legítimo de la factura electrónica como título valor inscrito. 
La expedición del título de cobro impedirá la circulación de la factura electrónica como título 
valor. El título de cobro tendrá un número único e irrepetible de identificación. En el título y 
en el registro se dejará constancia de la fecha y hora de su expedición y de su titular. Ante 
el incumplimiento de la obligación de pago por parte del adquirente/pagador, el emisor de la 
factura electrónica como título valor que no la hubiese inscrito en el registro para permitir su 
circulación, podrá inscribirla en el mismo con el objeto de solicitar la expedición de un título 
de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita hacer efectivo su 
derecho de acudir a su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 
incorporadas en el título valor electrónico. [...]” Subraya nuestra. 

 
A su turno, el artículo 23 de la resolución 015 del 2021 expedida por la DIAN, 
establece que  
 

“Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como 



título valor que circula en el territorio nacional. Es el documento electrónico que 
contiene la trazabilidad de los eventos asociados a una factura electrónica de venta como 
título valor que han sido objeto de inscripción y que es generado por el sistema de facturación 
electrónica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN, funcionalidad RADIAN a los usuarios del mismo. Este certificado podrá 
tener representaciones gráficas en formato digital. 

  
En ese orden, la visualización de las facturas electrónicas se debe realizar en formato 
XML, que se debe aportar en medio magnético, con la correspondiente certificación 
del operador del registro de facturas electrónicas, allegando el título de cobro 
respectivo o el Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica, el 
cual permite evidenciar si la misma fue recibida y aceptada de forma expresa o tácita 
y quien es el titular legitimo del título.   
 
De la revisión efectuada al cartular objeto de ejecución, se verifica que adolece de 
los requisitos enunciados en precedencia, pues si bien, se adosa su representación 
gráfica, no cuenta con la certificación del operador del registro de facturas 
electrónicas, el título de cobro en los términos del artículo 2.2.2.53.13 del Decreto 
1349 de 2016, o el certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica.  
 
Aunado a lo anterior, no se encontró en el aplicativo RADIAN su constitución, y la 
inscripción de la aceptación tácita en contraposición al rechazo de la misma por parte 
del ejecutado, el cual el ejecutante consideró extemporáneo, según los hechos 
relatados en la demanda. 
 
Por si fuera poco lo anterior, la factura de venta aportada como título ejecutivo no 
soporta alguna transacción de venta de bienes y/o servicios, sino que su concepto 
refiere exclusivamente a intereses de mora, lo cual desnaturaliza el concepto por el 
cual debe ser emitida a voces de lo dispuesto en el artículo 772 del C. de Cio, en 
donde se dispone que “[n]o podrá librarse factura alguna que no corresponda a 
bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en 
virtud de un contrato verbal o escrito”  
 
Así, en el plenario no se puede predicar la existencia de un título ejecutivo válido, 
por lo que  se negará la ejecución pedida; y, en consecuencia se DISPONE:  
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
SEGUNDO: DÉJENSE las constancias de rigor, teniendo en cuenta que no es 

necesario hacer devolución de ningún documento en virtud a la radicación virtual 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
C.C.R.  
 
 


